[image: ]
	[bookmark: _Hlk133421839]Orden del día: 
	Documento C26/54-S

	
	25 de marzo de 2026

	
	Original: inglés

	
	

	Informe de la Secretaria General

	CONTRIBUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR A LOS GASTOS DE LA UNIÓN

	Finalidad
En este documento, la República del Ecuador solicita que se le permita contribuir en una clase contributiva inferior (1/8 o bien 1/16), a pesar de que no figura en la lista de países menos adelantados de las Naciones Unidas.
En la petición se señala que la República del Ecuador se enfrenta actualmente a circunstancias extraordinarias que han repercutido significativamente en su capacidad económica y fiscal.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar la solicitud de Ecuador (véase el Anexo infra).
Si el Consejo la aprueba, la solicitud abarcará el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2028 y el 31 de diciembre de 2031.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
N/D
Repercusiones financieras
Teniendo en cuenta el importe de la unidad contributiva, las repercusiones financieras anuales del cambio solicitado supondrían una disminución de 39 750 CHF (para 1/8 de unidad) o de 59 625 CHF (para 1/16 de unidad).
__________________
Referencias 
CS165A; CV468A; Resolución 41 (Rev. Dubai, 2018)




1	En su carta Ref. MINTEL-VTIC-2025-0085-O de 12 de octubre de 2025, la República del Ecuador, que participa en la UIT como Estado Miembro desde 1920 y que contribuye actualmente a los gastos de la Unión en la clase de 1/4 de unidad, solicitó cambiar a una clase contributiva inferior (1/8 o bien 1/16), aunque no figura en la lista de los países menos adelantados de las Naciones Unidas. 
2	La República del Ecuador señaló que presenta esta solicitud debido a la situación actual de Ecuador, que se enfrenta a circunstancias extraordinarias que han repercutido significativamente en su capacidad económica y fiscal.
3	Asimismo, la República del Ecuador manifestó que, si se le concediera esa flexibilidad (una unidad contributiva más baja), el país podría continuar cumpliendo con sus obligaciones financieras como Estado Miembro, y asegurar a la vez su participación activa en los trabajos de la Unión y en el avance de las telecomunicaciones globales.
4	De conformidad con el número 468A del Convenio, las clases de 1/8 y 1/16 de unidad están reservadas, en principio, a los países menos adelantados. Ecuador no es uno de los países menos adelantados determinados por las Naciones Unidas y, como tal, no está autorizado a seleccionar la clase contributiva de 1/8 o 1/16 de unidad.
5	Sin embargo, en virtud del número 165A de la Constitución, el Consejo podrá autorizar, en circunstancias excepcionales, una reducción del número de unidades contributivas cuando un Estado Miembro lo solicite y demuestre que no le es posible seguir manteniendo su contribución en la clase asignada inicialmente.
6	Cabe destacar que Ecuador ha liquidado todas sus cuotas contributivas anuales (incluido el año 2026) y no ha dejado ningún importe pendiente. 
7	Se invita al Consejo a examinar la solicitud de la República del Ecuador. Si el Consejo la aprueba, la solicitud abarcará el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2028 y el 31 de diciembre de 2031.
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	Oficio Nro. MINTEL-VTIC-2025-0085-O
Quito, D.M., 12 de octubre de 2025


Asunto: Solicitud para que se considere asignar una clase contributiva inferior a Ecuador.
Secretaria General
Doreen Bogdan-Martin
Secretaria General
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
Oficina de la Secretaria General
Estimada Secretaria General:
En nombre del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información de la República del Ecuador y teniendo debidamente en cuenta el Reglamento Financiero de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, tengo el honor de presentar respetuosamente a la consideración del Consejo de la UIT la presente solicitud relativa a la clase contributiva de Ecuador.
Ecuador otorga un gran valor a su dilatada pertenencia a la UIT y continúa plenamente comprometido con los principios de la cooperación internacional y con el progreso de la conectividad, la innovación y la transformación digital en consonancia con los objetivos de la Unión. Sin embargo, el país se enfrenta actualmente a circunstancias extraordinarias que han repercutido significativamente en su capacidad económica y fiscal.
En enero de 2024, mediante el Decreto Ejecutivo N.° 111, el Gobierno de Ecuador reconoció oficialmente la existencia de un conflicto armado interno. Esta situación sin precedentes, junto con las graves restricciones económicas vigentes, ha obligado al Estado a redirigir una parte importante de sus recursos financieros a la protección de la seguridad nacional, la estabilidad social y el bienestar de su ciudadanía.
En este contexto, y sin perjuicio de nuestro compromiso firme con la UIT y con sus actividades, Ecuador solicita respetuosamente al Consejo que considere permitirle contribuir conforme a una clase contributiva inferior (1/8 o bien 1/16), a pesar de que no figura en la lista de países menos adelantados de las Naciones Unidas. Consideramos que, si se le concediera esa flexibilidad, Ecuador podría continuar cumpliendo con sus obligaciones financieras como Estado Miembro, a la vez que asegura su participación activa en los trabajos de la Unión y en el avance de las telecomunicaciones globales.
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	Oficio Nro. MINTEL-VTIC-2025-0085-O
Quito, D.M., 12 de octubre de 2025


Seguimos plenamente comprometidos con nuestras responsabilidades como Estado Miembro y con nuestra colaboración constructiva con la UIT y sus Miembros.
Solicito amablemente que se transmita la presente carta al Consejo de la UIT para que la examine en su próxima reunión de abril de 2026. Ecuador está dispuesto a proporcionar cualquier documentación o aclaración adicionales que puedan ser requeridas en apoyo de esta solicitud.
Reciba, Sra. Secretaria General, el testimonio de mi más alta consideración.
Respetuosamente,
Atentamente,
Documento firmado electrónicamente
Mgs. Ricardo Xavier Gutiérrez Cevallos
Viceministro de tecnologías de
la Información y Comunicación
Copia:
Señora Doctora
Valeria Carolina Arguello Castro
Directora de Asuntos Internacionales6
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